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MARTES 23 DE OCTUBRE 2007
33-2007 26/09/2007  Acuerdo Legislativo. Llama al ciudadano Carlos

Alberto Salgado Vega, para darle posesión del cargo de diputado al
Congreso de la República y ocupar la vacante temporal producida por el
permiso concedido al diputado Raúl René Robles Ávila, por el período
comprendido del 1 de octubre al 15 de diciembre de 2007.

481-2007 18/10/2007 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.
Aprueba la Política Energética y Minera formulada por el Ministerio de
Energía y Minas, la cual estará bajo su responsabilidad.

1714-2007 08/10/2007 Acuerdo del  Ministerio de Gobernación. Autoriza
a la entidad SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SHEKINA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
para que preste servicios de seguridad privada.

1235-2007 26/07/2007 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Declara inconstitucional la frase: “antes de la fecha de convocatoria”, del
artículo 51 del Acuerdo 18-2007 del Tribunal Supremo Electoral “Reglamento
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos”, la que se retrotrae al 3 de
mayo de 2007, fecha en que se publicó su suspensión provisional.

10/2007/SC 11/10/2007 Acuerdo de la Secretaría Ejecutiva del Consejo
Nacional de Áreas Protegidas –CONAP-  Establece como tarifa para el
otorgamiento de marchamos blancos INAB/CONAP edición 2007, la
cantidad de Q8.50.

22-2007 PUNTO TERCERO. 16/05/2007 Acuerdo de la Municipalidad de
San Juan Ixcoy, Huehuetenango. Amplía el Acuerdo 11-2005, por medio
del cual se acordó la adjudicación y venta de fracciones de bienes
inmuebles de la Municipalidad, en el sentido que se indica.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 64 certificaciones de reposición
de inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso
30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de
Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del
Departamento de Retalhuleu.
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